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NOTARIA o, o o 

CUARTA 

  

“5 0. "CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANY 
. Dr. Jaime Astlón Albán 

“IDC INTERAMERICANA DE COMPUTACIÓN CIA. LÉB¿"= 9900" 

OTORGADA POR 
cs 

Lt - Sra ro a LA ETA n- 

Angelito Orlando > Gullcapl Ocaña, Segundo. Enrique Gullcapl Ocaña, y, Mauro Enrique 

López Gullcapl s 

CUANTIA: Y -5. » 500 

v.T. a. 3 COPAS, 

  

A iudad ¡de Sa n—Franeisco de 

Republic Cue Era or hoy di Neves catortce-de=septiembr 
     

  

   
del Rua E E trad A rr E ¡Carno domi. an tm Fdo ctor=JaAIME  ATLLON—ALEAMN NOTARIO 

FUPLICO CUARTO DE ESTE CANTON.“compareren-—a=le=cetebración de 
  

LAA A—2 
Ha—oresente.eschifura DE CONSEITUCION DE COMPAÑIA "1Dc 

  

QA 

INTERAMERICANA-DE COMPUTACION” CTA FDA. Los, señores Angelito 
A 

Orlando Gui lCApi>Ocañay e de Estada” TIVA cad. Segundo 

  

¿Enr Fique Gui Teapi-Ocaña de estado= cividedivorciados, y. Mauro 

Enrique López" Giribcapi, deestado” RO ER SUs 

  

  

  

a e A 
DeEoorósS” deresehos.- los==cór ¡Dareciemtes”> seom»=ecuatorcianos, 

AAA ES 

 MayarFES HE TeTdad. legalmente cavaces y hábiles para contratar 

  

4 

y ¿Gbligarse, domiciliados Eno t3cnidad de Ru 2 Quito, +ta:guien de 

conocer dov fe, Y me. pide que eleve a escritura. pública, la 

“a 

siguiente minuta que me. entrega. cuyo (tenor. »literal que 

, transcribo integramente a continuación, es el »siguiente SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras publicas a su Cargos 

 SiCVase insertar una .de constitución .de compañia - de



          

  

       

    

    

   

  

e y Siguientes cláusula 
7 AAN e A A 

. celebración a bre ente insen 
“ER LAO ADA T UA MO ZA 

compañia Ue Co resp nonsábilidad | 

. ns AGADARS 
Siguientes socios +tundadgres;.     “angelito aria 

vo sfcc0 das cH00 supt na ARAU, o2 3650 igsolíu 3 oRnashO ofilego BE 5h 
"Dc ña, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil ¿casal Os 

Tes > 

j , A y “ol fasbiigo 38dóJ. >. 
con doniziri5] en esta ciudad e uitas : Segundo ¿Enrique 

   

     

      

“Guilcapi Ocaña, de nacionalidad ecuatoriana, de estado “eivil 

003 002.4 CATRAL * . * z 
divorciado, y con domicilio en esta ciudad “de Guito; Yi Mauro 

      

  

Enrique López Guilcapiz -de macdionalidad ¡ecuatorianas de Care 

      
estado civil soltero, y “ton domicilio en Esta ciudad de 

Quito. ' SEGUNDA: DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes 

  

DS
 . : o. o. z o . 

declaran que es de su libre y expresa voluntad "constituir. 

como en efecto +constituven la presente compañia de . 
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“responsabilidad limitada, la misma que se regirá por sus” 

          O A 

y Fealaméntas que” fuere en 
A 

¿clátisulas contractuales por: la” Le 
  
  

  

“aplicables para Su funcionamiento. “TERCERA?” ESTATUTOS 'DE LA 

 CEOMPAÑIA r*1IDC INTERAMERICANA DE COMPUTACIÓN _ “61 1A- 7 “Ésa. .. 

Ei 

     

    

    

     
       

      

      

TITULO PRIMERO.- * DENOMINACION, DOMICILIO, OBJETO 

Artículo *Primera.- Denominación.” La denominación 

pe ml 
“compañía” “que “se” constituye” por” e] A Cóntrato es 

  

Moa    

  

      

INTERAMERICANA D COMPUTACION Gia. LTDA «: Articulo “segundo. 
ETA AS 

Domicilio,- CEL domicili$ de” Ma sompáñsa: es. en 2 Distrito 

“MeEranaisés aolitanp—a dur y: 

  

  
Lugar ¿del Herrátorio, nacional ce 

ms 0% Eo am 

  

   



DR. JAIME AILLONALBAN -0009004 

    

    

NOTARIATercero.- Objeto—Social.- El objet de -La «sociedad es la 

CUARTA         

    

A 

2 ifoortáción, «li yúbuéción de=equino 

brinder servicio técnico vy de mante 

de 

      

  

    

    

     |partes y _sumipiste 

electrodomésticos Y sistemas electrónicos: 

iento de computadoras: 

capacitar al público con la apertura de CUNSOS. seminarios y 

eventos sobre tecnología, mantenimiento ¿de hardware y 

software. manuales de sistemas de computación y de equipos; 

va establecer (un “instituto de educación para, preparar 

técnicos especializados en informática * y. lectrónicas 

Aclarándose' que cla Commañía no "se dedicará .a realizar 

actividades controladas voor la Ley de Educación Superio 

   

  

cublicada en el Registro Oficial Múmero setentá de 

quince de mayo del des mil. Articulo Cuarta 1 

Pr olazof de duración de la compañia esCde yeinte añes partir 

de la inscripción de la oresente escritura de fundación de la 

  Mr AG PRES BCAA ERRE AR IRTIO SAA RRA OEI A ERA RR NO 

compañia en el Registro Mercantil. La compañía Dnodrá sin 

embargo disolverse antes del vencimiento del plazo o acordar 

la prorroga del mismo, previo cel  cumolimiento de los 

requisitos de Ley. TITULO SEGUNDO. DEL  CAFITAL SOCIAL, 

CERTIFICADO DE AFORTACION, TRANSMISION Y TRANSFERENCIA DE 

    

e PARTICIFACIONES . Y DEL LIBRO -DE (SOCIOS Y: PARTICTFACIONES.    

  

+ Articulo Quinto. (Cavital Social. El capitab social: de la 

combañía sósde quidientos Boteres=de cdossEstados Pñidos, 

co dividido len dimiento" participaciones tie-un001arÍÓcada una, 

  

¿2.2 iquales, Tácuñulativas e -Endivisibles 7 1 se “encuentra 

0 suscrito y: paúadoz enccosu totalidad. cen =tdacoforma “que se 

min especificaten cel zarticulo: vigésimo: noveno ::de: ate Estatuto   
 



  

eos i 

¿codos “Artículos «ciento diez Y ciento : once. de la Ley de 

. Compañías publicada en. el Registro Oficial. trescientos doce 

«de <cimco de noviembre de mil “novecientos. noventa y Nueve. 

"La compañia Articulo -¿Bexto.- “a Certificado de. Aportación.”    
Ci entregara a -cada socio sun certificado «de faportación, en el 

    

- cue. constata necesariamente su. carácter. «de nen 
ct 2, 
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“=: Articulo ¿Séptimo.- 2 Transmisión de Z Participáciones:- : La 

coparticipación “igque tiene el asocio. ¿puenicla «compañia - es 

transmisible por herencia.” Si. los herederos “fueren varias, 

estarán renresentadds:en la compañía por. la persona que estos 

a 

designan. 2 tArticulo - Deotavo.- 3. Transferencia ..: de * 

Participaciones.- La participación que tiene .el socio en la . 

a? compañía es transferible por-acto entre vivos, en beneficio 

“de otro u otros csocios de la- misma. 0 de terceros. si se   
obtuviere el "consentimiento unánime del capital social y se 

cumplieren los “requisitos señalados en ¿el ¿Artículo ciento 

  

EN trece de" «la” Ley de Combañías. > Articulo Noveno. ¡Libro de O 
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socios Y ¡harticipaciones cen” el “cual : 
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Y RESPONSABILIDADES - 2 “DE LOS 
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SOCIOS    
e 

        

do 

A OIT 
Rem nm 

STE ad y 

   



0900005 po
 

E
]
 

£ DR. JAIME AILLON ALBAN    
R
a
 y 

y E que las obligaciones se encuentran enunciadas en el Artículo 
A NOTARIA 0    

   
   

       

      

   
   

E CUARTA ciento quince del mismo cuerpo. legal. La responsabilidad de 

24 Ñ los socios se limita al. ..monto delitas. participaciones por 

a ellos suscritas, salvo, las excepciones previstas en la ley. 

SN TITULO CUARTO: -. DEL GOBIERNO, CADMINIGIRA ION, REPRESENTACIÓN 

A Y FISCALIZACIÓN .DE LA COMPARIA.. Artículy Décimo Primero.- La 

a —Sompañía será gobernada por la.junta góneral .de "socios y 
A o administrada por ¿i—Prezidente ¿4 —aer—el-Serente. «Artículo 

5d Décimo Segundo.-_La Junta General legalmente conyocada es el 

      

    

  

     

    

      

00 

ln 0 órgano supremo de la compañía, sus decisiones obligan a todos 
É co? TD . o - mo: - o . 

a 
$b j i j j 04 los socios inclusive a los que hubieren votado en contra de 

E | 
$4 la resolución, salvo el derecho de impugnación cen los e _ ! o a d a 
EY y . . » - a términos del literal h) del Artículo ciento catorce de la ley 

E t . - o. . . 

ds 
do de Compañías. Artículo Décimo Tercero.- Clases de Juntas.- 
EN 2 , - 

a 

0 Las juntas generales son ordinarias y extraordinarias. Las 
EST SAA 7 . . . . mo eN _Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de 
3 .. : 

Ad 

BL los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañía y las extraordinarias en cualquier 

0 _ SPOca en que fueren . convocadas. Artículo Décimo  Cuarto.- 

7 Convocatoria.- La convocatoria a junta general de accionistas 

él La A A de la compañia. por la.prensa en uno 

E de los peri dicos de mayor circulación de.la' ciudad '“de Quito, 

HE. . y. , , “y A a E . domicilio de la compañía, .corízácho .días. de ¿anticipación “por 
ma Cam Al dar Tato tr > Ms ll Lo, . 

Fu . . : Po CN 
“ ¿LO menos, sin contar, con el. día de la; convocatoria-ni : de ES TD EE Esa mo. > a o F 

cp E de «La reunión. ¿La ¿Convocatoria .. contendrá =ilos requisitos 
EA EAS A E ds ha us 5 ? ! A! 

E " EA a 7d . señalados en el Artículo Primero, del "reglamento: :sobre juntas 

A oo . . o . . 
os . generales de Sacios . y, Accionistas..-En las Juntas “Generales 

e 

 



te
 my 

convocatoria, bajo pena 'de “húlidad. Las” Feuñiónes de” “Junta 

General se. efectuaran en el domicilio. de la” compañía, “salvo 

¿el caso de las juntas” universales” que pueden “sesionar en 

te cualquier” * lugar - del “territorio “nacional, : “previo los 

7 

z requisitos establecidos en el” Artículo” “doscientos “treinta y 

    

pu o q 

ocho de la Ley “de Compañias . Articulo” Décimo Duinto.- Quórum 

.de Instalación.- "7 La júnta” “genéral * “no dra” “considerarse 

en “Brisera     

  

válidamente «constituida para *' del iberar f 

C ao Puro a E 
- convocatoria, "si los Concurrentes' a: el lan 

de 1 mitad del capital Social. La” ” 'júnta” se eunirá. en 

segunda convocatoria con el numero de socios “presentes, 
   

   

    
   

  

a 
debiendo (expresarse este particular 'enf la convocatoria. 

Articulo Décimo Sexto.- Quórum Decisori (“Salvo dispúsición   

ma
re
s 

cen contrario de la lev. “las resoluciones de la Junta Seneral 

Se
o A
 

En
 

    

  

se tomaran «por mavori absoluta de los votos de los socios 

     
nar” 

presentes. Los votos en blanco y las 'dbstenciónes Ye sumaran 

za la: mayoría. (Articulo Décimo Séptimo. “AtFibutiones “de la 

¿Junta General. “Son atribuciones de lá” junta general” las 

; . A A Qranas 
«señaladas en el Articulo doscientos “treinta y' uno de la ley 

de Compañias y “las” previstas en ter” Pbresénte “contrato de 

Sri Yo 12 
emo E 3 al 

sociedad. - Articulo” Décimo A : Octavo.- : Del” “Presidente.- “El 

  

«TE 
Presidente de :la” compas. id será "elegido Bor “la Junta Geñeral 

my Pm main 
de socios por cun”? peritdo” “de * cinco SaÑOS, “pudiendo. ser 

  

   

  

= reelegido indefinidamente.” ¿En Easú “de “que “hubiere fénecido 
    

, ml y Cacha el 
¿dicho periodo y: la” “junta” no "Yo? ratifique o Zustituya “con un 

- +? LA vi - 
:¿ ¿Nuevo :¿Presidente,' éste “* seguirá” > actiándó” con funciones 

  

L
A
D
A
 

  

“sóla podrán «tratarse “los” 'dsuntos = funtualizados” en la. 

y 

a 

represen tan “mas O 
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» 2 
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eb 
:   feLas demás aprevistas en la: Ley, de Compañías” y en 

So Pa pe 

su. el presente estatuto. social: Articulo “Décimo”. Novério.— Del 

  
E” ts Serente.” El gerente de la, sompañía « será. elegida por” la junta 

z r —   
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A
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      brevedad ¿ars /junta¿tgeneral' 7 bara nl lenar: 

$ udicial y —extrajudicialmente—pa la 
    

  

compañía. <9) .Eumplir y hacer =cumplir.-das 

    hi): Las + demás 

    

         

    

     

- el gjunta general ycolas ía 

lan eL presen te estatuto. einrprevistas 
ara 

  

A 

¿Artículo iv igésimo.=Pof ausencia del «presidente enla juntas 
/       

  

   

  

      

  

        

           
  

    

  
  

    

     
   

  

  

       

   
   

  

    

     

    

  

    

       

  

   

génera lé=.6- pór | decizió "50. podrá “designar 

Lo ¿de jentre dos ssocios sóla > A ési a: una junta 
? A E EDI 

determinada. Asi: mismo ca iente, Teste 

- z ente-de gobierne: podrá hombrár sun. Secretarió 

ra 'vlos socios y ¡gualmente para. “uña: especifica Tr unión. “Articulo 

F Vigésimo Primero.- A las “júntas” generales concurrirán los 

ej cusocios. personalmente. o ¿formmedio del: -represeñtante, sen cuya -» 

caso. la l representación. se conferirá por sescrito'cón carácter: 

cobarde “especial para” cada: sjunta, “amo ¿der que el “representante o. 

¡ussostente../ poder 1 general ,vonlegálmente ¡sconferido. “Artículo + 

E :XiVigésimo  Segundo:-:vLas ractas «de Fias E juntás “generales se 

eto «Hevaran “a máquina,” en -hojas “debidamente ¿fol Vadas y «firmadas 
- _ a . Z . te or , . 

+presidente y secretario. "Además 3ise cformara "0 

si _ FOX ped jente «de icada E 'on:>10s documen tos 
a Y ON A AAA 

omosArt i cul S 

engan sel “carácter “de Urtiversar 

odos ¿los :sbcios «bajorsantión de :n 

no cu ( os E e 

e ? nombrará ¿Un comisario 'añuál . 
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ilimitado de inspección y  vigi ancia de las operaciones 

sociales sin dependencia de la adm nistración y en interés de 

la compañía. TITULO QUINTO. EL EJERCICIO ECONOMICO, RESERVA 

LEGAL Y DE LAS UTILIDADES. Artáícu Vigésimo Quinto.- El 

ejercicio económico de la compañía comprende desde el primero 

de enero hasta el treinta uno de diciembre .de cada año. 

Artículo Vigésimo Sexto.- La compañía formará un fondo de 

realizadas, un /fcinco por ciento anual hasta que este alcance 

reserva mo a deduciendo de las utilidades . líquidas y 

por lo menos el veinte por ciento del capital social. 

Artículo Vigésimo Séptimo.—- Las utilidades de la compañía se 

repartirán entre ¿los socios luego de efectuadas todas las 

deducciones de ley a prorrata de la participación social 

pagada. TITULO SEXTO.- DE LA  DISOLUCION Y LIQUIDACION: 

Artículo Vigésimo Octavo.- En caso de disolución y 

liquidación de la compañía, actuará como liquidador el 

gerente en base a la Ley de Compañías vigente. TITULO 

SEPTIMO.- DE LA INTEGRACION DE CAPITAL: Artículo Vigésimo 

Noveno.- El capital es de quinientos dólares de los Estados 

Unidos, el mismo que se encuentra suscrito y pagado en su 

totalidad, de acuerdo al siguiente cuadro de integración de 

Capital , con aportaciones en numerario: 
: : == 

socio : + CAPITAL BUSCRITO . — CAPITAL PAGADO NÚMERO DE 

EN NUMERARIO . _ PARTICIPACIONES . 

ANGELITO GUILCAPI OCAÑA  U.8.D. 400 : D.S.D. 400. 400 de un dólar c/u 

ENRIQUE GUILCAPDI OCAÑA u-8.D. 50 " U-S.D. $0 o 's0 de un dólar c/u 

MAURO LOPEZ GUILCAPI  - “y.8.D. 50 xy D.S.D. SO ' “50 de un dólar c/u



    
UT 

  

Il capital social: pagado .se encuentra: depositado. en el Banco 

“Filanbanco =de cesta » ciudad, de : Quito, . -en. ¿ola ¿cuenta de 

integración “de: capital abierta a nombre de la sociedad ,, CUYO 

certificado” bancario se- incorpora ca ila presente escritura 

como” “habilitante. «TITULO OCTAVO: : DISPOSICIONES GENERALES. 

Articulo Trigésimo.—.En todo «lo Que-na. se encuentre regulado 

¿por:2a1 copresente contrato. social, .c se... aplicaran. .- las” 

disposiciones «de cola «Ley :¿de---Compañias. ;. Disposiciones 

“Transitorias: Los socios fundadores ¿de la-compañía_en- base, a 

lo establecido en el -Artículo- ciento. treinta _y nueve de. la O 

“ley “de “cCompañias, designan. al .¿Señor. .Angelito Orlando 

“Guilcapi Ocañacomo Gerente, y al Zeñof—Mauro Enrique. López 

      

Guileapi—como—Fresidente de Ta —sociedad, pure periodo. de 

  

S.* Adicionálmente, encargan ¡al . señor Doctor. 

Frantisto Ortiz Ponce "solicite :a cla Superintendencia de 

e z- 
«Compañías la aprobación de la sociedad previo el cumplimiento . 

de los requisitos -legales, así _como la inscripción en el 

Registro Mercantil la” escritura “constitutiva de la. compañia. 

"Usted señor «Notario, se "servirá agregar Jas. demás C<láusulas 0 

"de estilo que crea convenientes para el ¿pleno efecto Je este 

“documento. "HASTA AQUI “LA: MINUTA.—=tLa misma -SQUe-o3se 

encuentra firmada par 7401 "señor idoctori noaFrancisco A. 

. MA CR z ARA AA Deo As . a - : 
Ortiz Fonce, portador *" de la “matriítula profesional: 

DIA.    ENZIUIAR OLITE Ze - - e 
número tres mil quinientos veinte y cinco del Colegio de. 

SAS telon qe + DA CO AA 7 : e 

¿Abagados de Quito.— 
de a 

  

     
   

  

       : IR MO AD TO Ca 
ara el- otorgamiento de .la presen 

ES LINDA ERAGLIIO | EOI A 

    

   
  

escritura, se observaron todos ¿Jos ¿preceptos legales. 

caso, y leída que les fue íntegramente, a los comparecientes,   
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NOTARIA 3e afirman v ratifican en todo lo expuesto v firman “conmigo. 

CUARTA 
en unidad de acto de todo lo cual 
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firmado) El Notario, DOCTOR JAIME AILLON ALBAN, Notario 

Cuarto del Cantén Quito.- 

A CONTINUACION LOS HABILITANTES 
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  El capital recibido, 

nueva compañía; a Ñ 
“tos: Estatutos y Nsririmen ooo inst 

En. cáso de qúe ño llegare ' 5 
. dencia de Compañías. : 

  

  

  

ej" CAPITAL AA 
( RETENCIÓN (ICC) AN (34 Can 
"(CÑ) CAPITAL NÉTO inrdanaindantasoó, 00, ["R=(HERImpto Renta) 
(0, INTÉRESES . y ERA 
Ry -RETENCÍON . . EPT 
OS NETO --.. 
" cp) TOTÁL APAGAR 
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HASTA AQUI. LOS HAB IL. ITANTES. .. 
Se otorgo «ante; dá La fecha que consta del presente instrumento y éh te "de ello ero. e Í sta TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente o en Quito, hoy día 
jueves veinte y uno de septiémbpe dé ? 

     

      

  

año dos mil.- 

    

Y 

JAIME AILLON ALBAN 
E : NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO 

Dr. Jaime Aillón Albán : 
Uuio - Ecuador 

  

RAZON: Tomé nota de la Resolución Nro.00.0.1J.2932, de 

dieciocho de Octubre del año dos mil, por la cual el 

Intendente Juridico de la Oficina Matriz de la 

Superintendencia de Compañias, aprueba la presente escritura, 

al margen de la matriz de la misme. En Quito, hoy día Lunes 

treinta de Octubre del 24 dos mil.,- : 
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"REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

US A 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 00.Q.IJ. 

DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS del SR. INTENDENTE JURÍDICO 
DE LA OFICINA MATRIZ de 18 de Octubre del 2.000, bajo el número 3622 dél Registro 

Mercantil, Tomo 131.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura 

Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía " IDC INTERAMERICANA DE 
COMPUTACION CIA.LTDA, ", otorgada el 14 de Septiembre del 2.000, ante el Notario 

CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JAIME AILLON ALBAN.- Se fijó un 

extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 
2276.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO de la citada 

Resolución de conformidad a lo establecidórensel Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial“878 pp agostórdel mismo año.- Se anotó en el 
0 Repertorio bajo el Simero 92802240 cintebyfsigto dBxNoviembre del año dos mil.- 

EL REGISTRADOR. 4 QA ¿AO 
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